
 

 

HECHO ESENCIAL 

AZUL AZUL S.A. 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE VALORES N° 978 

 

Santiago, 26 de marzo de 2026 

Señora 
Catherine Tornel 
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero 
Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1449 
Santiago, Región Metropolitana 
Presente 

Ref: Comunica Hecho Esencial. 
 
De mi consideración: 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045, sobre Mercado de 
Valores, y conforme a los requerimientos de información continua, establecidos en la Norma 
de Carácter General N° 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, sus modificaciones y 
demás normas pertinentes, comunicamos el siguiente hecho esencial respecto de la sociedad 
Azul Azul S.A. (la “Sociedad”). 
 
En virtud de las renuncias presentadas por los señores Daniel Schapira Eskenazi y Eduardo 
Schapira Peters a sus cargos de directores de la Sociedad, con fecha 12 de enero de 2026, el 
directorio de la compañía, reunido en sesión de esta fecha, acordó por mayoría designar en 
reemplazo de uno de los cargos vacantes al Sr. Miguel Berr Lama, quien ejercerá dicho cargo 
hasta la celebración de la próxima junta ordinaria de accionistas, en conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y el estatuto 
vigente de la Sociedad. 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted 
 
 
 
 
 

José Ignacio Asenjo Cheyre 
Gerente General 

Azul Azul S.A. 
 


